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INFORME SECRETARIAL:
Señor  Juez  a  su  despacho  la  presente  demanda  EJECUTIVA  junto  con  memorial
presentado por la parte demandante solicitando se requiera a la entidad SALUD TOTAL.
Sírvase Proveer. Soledad, Diciembre 11 de 2023.

MIGUEL ANGEL MIRANDA
CERVANTES SECRETARIO.

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
SOLEDAD- Soledad, diciembre (11) de Dos Mil Veintitrés (2.023).

Visto el anterior informe secretarial y por ser procedente REQUIERASE a SALUD
TOTAL S.A. a fin de brindar información sobre quien es el empleador que realiza
los pagos de seguridad social (salud y pensión) del demandando MIGUEL ANGEL
SARMIENTO DIAZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.143.426.858 en
concordancia con el artículo 43 del C.G.P. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: REQUIERASE  a  la  entidad  SALUD  TOTAL.  a  fin  de  brindar
información sobre quien es el empleador que realiza los pagos de seguridad social
(salud  y  pensión)  del  demandando  MIGUEL  ANGEL  SARMIENTO  DIAZ
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.143.426.858 en concordancia con el
artículo 43 del C.G.P. Ofíciese en tal sentido a la entidad SALUD TOTAL S.A.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA

REFERENCIA: 08758-4189-003-2022-112-00
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S.
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL SARMIENTO DIAZ
                             LEONARDO ENRIQUE ORTEGA SOSA



Palacio  de  Justicia,  carrera  21  calle  20
esquina Palacio de Justicia 3ª piso Correo
electrónico
j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudici
al.gov.co www.ramajudicial.gov.co
Soledad – Atlántico. Colombia



Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac62f511dc1228108b03b62e42e72c66dc88b61413017a8ba95ec4cd6e9f20d9

Documento generado en 11/12/2023 11:12:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES SECRETARIO.
	NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

